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Ruiz Romero, Manuel: Del franquismo a la reforma. Miguel Primo de Rivera y Ur-
quijo. Una biografía política. Jerez de la Frontera: Tierra de Nadie editores, 2019. 358 
pp. ISBN 978-84-120552-1-4

Por Julio Ponce Alberca

A lo largo de los últimos años han aparecido numerosas obras centradas en la tran-
sición. Algo que resulta perfectamente lógico si tenemos en cuenta que los historia-
dores del siglo XX han dirigido preferentemente sus esfuerzos al estudio de la guerra 
civil, el primer franquismo y la transformación política democrática de la segunda 
mitad de la década de los setenta. El interés por esos períodos responde a varios fac-
tores, algunos de los cuales son ajenos a la esfera científica y otros son comprensibles 
dentro del afán revisor que es consustancial a la tarea de reconstruir el pasado. Más 
difícil de entender es la práctica ausencia de trabajos centrados en el segundo fran-
quismo, salvo contadas excepciones. Parece como si desde los años más duros de la 
posguerra y la dictadura franquista se hubiese dado un salto en el vacío hasta la refor-
ma política democrática. Y esta percepción pública abrió durante décadas un terri-
torio bastante cómodo para las conciencias de todos aquellos que querían deslindar 
el franquismo del sistema democrático. De ese modo, la dictadura quedó atrapada 
en sus primeros lustros mientras la democracia nació tras 1975, dentro de un notable 
ejercicio de disociación profiláctica. Nada tenían que ver los dos regímenes y nada 
tenían en común.
	 La reacción tardó en llegar, pero lo hizo con tanta intensidad como indisimulado 
sesgo. En la primera década del siglo XXI floreció con fuerza la denominada recupe-
ración de la memoria histórica que centró su foco en el período de la guerra civil y la 
posguerra. Que era necesario profundizar en el estudio de aquel período parece fuera 
de toda duda, más aún si tenemos en cuenta que todavía a finales del siglo XX había 
cátedras universitarias que no ocultaban su reluctancia ante ello. Pero faltó calidad, 
rigor metodológico y aspiración a la objetividad ante las prisas por subirse al carro y 
la impregnación ideológica de los proyectos que lo mismo creían en la existencia de 
la «memoria histórica» que en su presunta «recuperación». Las ligerezas e improvi-
saciones de todo aquello quedan en evidencia cuando ya nadie quiere (ni siquiera sus 
más conspicuos artífices) mencionar la expresión «memoria histórica», prefiriendo 
ahora el tratamiento menos comprometido de «memoria democrática». Obviamente, 
no se trataba tanto de hacer historia (salvo excepciones) o hacer justicia (con otras 
excepciones) sino de establecer un hilo reconstructor de nuestro pasado con un ob-
jetivo muy claro: si la guerra civil había desembocado en una dictadura de 40 años y 
de esa misma dictadura salieron los hombres que protagonizaron el cambio político 
–comenzando por el propio monarca– la resultante era que el régimen del 78 no fue 
otra cosa que una actualización del franquismo. Aunque le llamasen «democracia» 
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nunca lo fue y, por tanto, el mejor proyecto de futuro descansaba en dinamitar por 
completo el sistema para fundar una nueva república, esta vez –ahora sí– verdadera-
mente democrática.
	 Las dos perspectivas descritas –con sendos ángulos ideológicos de respaldo– han 
ejercido su presión entre el gremio de los historiadores profesionales. En este aspecto 
arrastran un lastre similar al de los periodistas o los jueces, por poner dos ejemplos. 
Si lo que escribe un historiador (como la sentencia o el voto particular de un juez o 
la columna de un periodista) no se ajusta a la idea predominante, a la corriente ma-
yoritaria del momento o a las directrices de lo políticamente correcto, corre el riesgo 
de ser castigado con el ostracismo, la pública crítica o la venganza corporativa. La 
historia, para los instalados en los parapetos desde los que disparan a los incómo-
dos, debe hacerse con más compromiso que visita a los archivos, con la militancia y 
el sesgo debidos ante la fastidiosa verificación de hipótesis, bajo formatos tendentes 
a la difusión oral –en un marco de historia «espectáculo»– capaz de reconfortar a 
los fieles con lo que quieren oír. Sólo en un contexto tan envilecido se permiten los 
«unos» acusar de asesinas a las Trece Rosas, mientras los «otros» silencian sin sonrojo 
las checas o la violencia descontrolada en la zona bajo la autoridad del gobierno de la 
Segunda República. A eso se le llama, sencillamente, insolvencia intelectual.
	 Pero si hay algo que une a las dos trincheras –más allá de sus recíprocas coces 
dialécticas– es el desprecio por el segundo franquismo. Para unos porque la dictadu-
ra se quedó congelada allá en los cuarenta y el mundo volvió a la luz en el amanecer 
del 20 de noviembre de 1975. Para otros, porque el franquismo nunca evolucionó 
lo más mínimo y se permitió, incluso, mimetizarse tras la muerte del dictador para 
dar lugar a una falsa democracia. Que esto sea sostenido sin rubor por representan-
tes públicos nos proporciona una idea de la degradación de la política en España de 
unos años a esta parte. Sorprende que no conozcan o ignoren deliberadamente las 
memorias y los testimonios de no pocos protagonistas del cambio político que desde 
la dictadura realizaron el tránsito político a la democracia. En los ochenta ya apare-
cieron las memorias de Rodolfo Martín Villa y de Salvador Sánchez-Terán, ministro 
de la Gobernación y gobernador civil de Barcelona respectivamente que impulsaron 
el cambio político y tramitaron el retorno a España del presidente de la Generalitat, 
Josep Taradellas. Los dos venían del franquismo. La misma procedencia que tuvieron 
Manuel Ortiz Sánchez (asesor de Suárez), José Miguel Ortí Bordás (subsecretario de 
Gobernación, 1976-1977), Eduardo Navarro Álvarez (subsecretario de Gobernación, 
1977-1978) o, en menor medida, el periodista Emilio Contreras Ortega (goberna-
dor civil de Ávila en 1978).1 En sus páginas se demuestra que muchos hombres que 

1.  MARTÍN VILLA, Rodolfo: Al servicio del Estado, (Barcelona, Planeta, 1984); SÁNCHEZ-TERÁN, 
Salvador: De Franco a la Generalitat, (Barcelona, Planeta, 1988); NAVARRO ÁLVAREZ, Eduardo: La 
sombra de Suárez, (Barcelona, Plaza y Janés, 2014); ORTÍ BORDÁS, José Miguel: La Transición desde 
dentro, (Barcelona, Planeta, 2009); ORTÍZ SÁNCHEZ, Manuel: Adolfo Suárez y el bienio prodigioso, 
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actuaron bajo la dictadura fueron conscientes de la imposibilidad de mantener el 
franquismo sin el general Franco. Fueron hombres que no habían hecho la guerra, 
eran en su mayor parte técnicos y profesionales que comenzaron a desarrollar sus 
carreras desde los años cincuenta y sesenta, y entendían que su futuro no debía tran-
sitar por las trágicas experiencias del pasado.
	 También el propio biografiado por Manuel Ruiz Romero –Miguel Primo de Ri-
vera y Urquijo– publicó sus propias memorias, tituladas significativamente No a las 
dos Españas. Memorias políticas (2002). Ciertamente aún nos faltan las memorias 
más importantes (por ejemplo, el testimonio directo de Adolfo Suárez, protagonista 
directo del tránsito político), pero resulta difícil sostener que el segundo franquismo 
fuese ajeno al cambio político que se produciría durante la segunda mitad de los 
años setenta. Eso no significa que la democracia naciera del franquismo, pero sí que 
durante los últimos lustros del mismo se desarrollaron procesos que tendrían tras-
cendencia años más tarde. La propia Ley Orgánica del Estado (1967) fue la que abrió 
las puertas a la reforma de las Leyes Fundamentales.
	E sta obra no solo pone en valor el segundo franquismo. La exploración de aque-
llos años de la dictadura a escala local es otra de las grandes virtudes del libro de Ruiz 
Romero sobre aquel Primo de Rivera que fue alcalde de Jerez de la Frontera desde 
1965 hasta 1971, procurador en las Cortes franquistas, consejero nacional del Movi-
miento y consejero del Reino. Con rigor, fidelidad al documento y honestidad en la 
interpretación, su libro Del franquismo a la reforma desbroza la biografía y evolución 
de un hombre que modernizó Jerez de la Frontera en los sesenta para, posteriormen-
te, desempeñar cargos a escala nacional y favorecer la elección de Adolfo Suárez en 
la terna de nombres que el presidente de las Cortes y del Consejo del Reino, Torcuato 
Fernández Miranda, presentó al rey Juan Carlos I en el verano de 1976.
	M iguel Primo de Rivera y Urquijo perteneció a una generación de hombres 
«puente» que favorecieron el tránsito entre dos regímenes muy distintos desde la 
asunción del agotamiento de la dictadura y la conveniencia de entenderse con quien 
piensa de distinta forma. Una generación de políticos con formación y profesión pre-
via, y que comprendían las ideologías en el marco de un mundo que estaba cambian-
do aceleradamente. Se veían a sí mismos, ante todo, como servidores de un Estado, 
no como seguidores de un régimen. El progreso material, la modernización y el fu-
turo tenían más importancia que el mantenimiento de unos principios incólumes en 
tiempos en los que el crepúsculo de las ideologías era percibido para las mentes más 
agudas y conscientes. Todo un ejemplo de su audacia y pragmatismo fue el aprove-
char la visita de los Beatles a España para defender la denominación Sherry como 
uso exclusivo de los vinos del Marco de Jerez. Más allá fomentó el turismo e impulsó 

(Barcelona, Planeta, 2006); CONTRERAS ORTEGA, Emilio: Suárez, acoso y derribo: las conspira-
ciones, las traiciones y el cerco al presidente contados por sus colaboradores más cercanos, (Madrid, La 
Esfera de los Libros, 2016).
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la construcción de escuelas. Y todo ello lo hizo desde una ciudad singular, con peso 
específico propio pero carente de la capitalidad de la provincia.
	 Todavía quedaron pendientes de solución muchos problemas de Jerez, pero no 
cabe duda que la alcaldía de Primo de Rivera marcó un antes y un después. Como 
también dejó su huella al señalar que España no podía seguir anclada al 18 de julio 
y debía evolucionar cara al futuro. Desde el mantenimiento de su fidelidad a Franco 
sostuvo también una estrecha amistad con el rey y el proyecto de reforma política 
que defendió desde las Cortes y desde el Consejo del Reino. Tal vez por ello, entre 
otros factores, fue designado senador por el monarca en la legislatura constituyente. 
Miguel Primo de Rivera y Urquijo representó a la perfección al arquetipo de político 
de la transición capaz de entenderse con quien disentía y mantener la cortesía y la 
corrección con las nuevas autoridades democráticas y, entre ellas, con la presidencia 
de la Junta de Andalucía cuando estuvo ocupada por José Rodríguez de la Borbolla.
	 Lejos de las luchas entre tirios y troyanos, distanciado de los dogmatismos esté-
riles que abundan en los escenarios públicos, el libro de Ruiz Romero esclarece los 
años del segundo franquismo a través de una biografía de gran relevancia, aportando 
el ángulo de la visión local que resulta cada vez más necesario para conocer mejor los 
ritmos y texturas del proceso que hoy conocemos como transición. Es el trabajo de 
un doctor en Historia que nos pone en la pista de uno de los caminos a recorrer por 
la historiografía en el porvenir: el estudio de los ayuntamientos en los últimos lustros 
de la dictadura y los primeros años del cambio político.


